
FEDERACIÓN ANDALUZA DE
BALONCESTO
Delegación de Málaga

C/ Demóstenes, 13, 29010 Málaga
(Málaga)

952604243

alberto.sanchez@baloncestoandalucia.org

JUEZ ÚNICO

Órgano: JUEZ ÚNICO. Temporada: Temporada 2025/2026.

Encuentro: CD PUERTA OSCURA +35 SUAREZ vs BASKET FLAT EARTH LA FRAGATA (486403).

Fecha/Hora: 31/01/2026 - 17:30:00. Ubicación: Pabellón Tiro Pichón (Málaga, Málaga).

Club local: AFAB---------------. Club visitante: AFAB---------------.

Información de la competición: Liga Local / Senior Masculino / REGULAR (LIGA) / ÚNICO / J:13.

Resolución nº: MAJU179. Fecha de la resolución: 02/03/2026.

VISTO el acta del encuentro, estudiadas las incidencias ocurridas, y demás circunstancias que concurren,
el Juez de la competición JOSÉ ANTONIO FERNANDEZ GARCÍA, en uso de las atribuciones que le
confieren los Arts. 74 y siguientes de los Estatutos de la Federación Andaluza de Baloncesto y los Arts. 60
y siguientes de su Reglamento Disciplinario y, teniendo en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con fecha 4 de febrero de 2026 CD PUERTA OSCURA +35 SUAREZ presenta ante la Federación Andaluza de
Baloncesto (Delegación de Málaga) una queja sobre unos hechos supuestamente protagonizados por el árbitro
principal del encuentro.

SEGUNDO. Vistos los antecedentes y el escrito presentado, en virtud de lo que prevén los artículos del Reglamento
Disciplinario de la Federación Andaluza de Baloncesto que se citan y demás preceptos de general y pertinente
aplicación,  el Juez Único de Competición procede a dictar la presente resolución.

A los hechos relatados les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. Según lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 40 del Decreto 205/2018 del Régimen Sancionador
y Disciplinario dispone que las actas "constituirán medio de prueba necesario de las infracciones a las reglas de
juego o competición", y añade que, "gozarán de presunción de veracidad, sin perjuicio de los demás medios de
prueba que puedan aportar los interesados".

En virtud de lo expuesto,

RESOLUCIÓN

- A la vista de lo actuado y ante la fa l ta  de pruebas o  corroborac ión que permita iniciar un expediente
disciplinario, se acuerda ARCHIVAR la presente queja.

Málaga, a lunes 2 de marzo de 2026

Fdo.: IGNACIO VILLAVERDE LANDA
SECRETARIO COMITE

Fdo.: JOSÉ ANTONIO FERNANDEZ GARCÍA
JUEZ UNICO

Notifíquese esta resolución al interesado con la indicación de que podrá interponer contra ella recurso ante el Comité de Apelación
de la Federación Andaluza de Baloncesto, en el plazo de CINCO DIAS hábiles a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación.

Gestión Deportiva de Indalweb
www.gesdeportiva.es
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